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VISTO que el 01 de abril de,2016 ha 'veT)cido el Contrato nO 0793-006 del 28
de 2.006 (prorrogado p_orRe~gluci,Ón!l~,n.~s:2.517-008, '?..976-00?, 2.416-011, 2.417-
Cl\ \, ClA,,&.-Cl\A, <110\1.."-<1<:' \\'\<>.= <110'l.SN> ..~l~t.;-'L\:\\~,'>¡<::,\..~\ <::>""'-0;":.0; <:r:>~,>¡\.<::,~o;\.o;'" \<::,,,,,
servicios del Prol. Juan Pabkl CADIERN,O, ¿:¡~,\n.o.;16,875.807, para desempeñar
lunclones Director del Coro l:jp¡v,?rsl!ano de.:'fucumán2;lnstltuclón cuya aCCión se
coordina a través de la Secretaria de Extensi n Universitaria; y

i .•••• """""f ~ ( , .:r-~
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CONSIDERANDO: '''''" . < .L,.. '. 'v
~?..!~~"'.::.~~-3_"'Y

Que mediante presentación del 11 de diciembre de 2.017 el Señor
Secretario de Extensión Universitaria solicita se prorrogue la contratación del Señor
CADIERNO(ls. 101);

Que han emitido inlorme las Direcciones Generales de Presupuesto y
Personal (Is. 100 Y Is. 102);

Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del gasto;

Por ello;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E LV E:

ARTICULO 1°._ Prorrogar la vigencia del Contrato nO 0793-006 suscrito entre esta
Universidad y el Prol. Juan Pablo CADIERNO, DNI nO16.875.807, para desempeñarse

.--~- ••• o ~ como Director del Coro Universitario de Tucumán, Institución cuya acción se coordina a
,,- o" 1 , : través de la Secretaria de Extensión Universitaria, a partir del 01 de abril de 2.01 B Y por
" ~ ID\\ el término de dos (2) años con una retribución mensual equivalente a un cargo de
\ ~ \ \ '\ Profesor Titular con dedicación exclusiva.-

1, ;¿, ::~ \! ARTICULO 2°._ El gasto dispuesto por la presente resolución se imputará a laI ~ I ~ ~ ) respectiva partida del presupuesto de la Secretaria de Extensión Universitaria.-

¡' :, J "j; (ARTICULO J~-Convalidar lo servicios presados y haberes percibidos hasta el 01 de
11 ~ I ~ .abril de 2.0111por el Port. Juan Pablo CADIERNO, con la misma imputación con la quel' ~. \ .~ llvenla atendiéndose el gasto.-

\\ 8 \ i--.l\ \ RTICULO 4°._ El contratado realizará el trámite del sellado de ley correspondiente.-

i tl~ ¡¡~¡ liTICULO 5°._ Hágase saber, comunlquese a las Direcciones Generales de Personal,

\ a ,'l ~ .• aberes y Presupuesto y pase a la Secretaria de Extensión Universitaria para su toma,t\~l~ ~ razón y demás efectos. Cumplido, archlvese.-
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